
  

 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE NEIVA 

 
SALA CIVIL FAMILIA LABORAL  

 
MAGISTRADA SUSTANCIADORA: GILMA LETICIA PARADA PULIDO 

 

 

Neiva (H), doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RAD: 41001-31-05-003-2018-00708-01 (ASL) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SANTOS PALOMO GARZÓN CONTRA 

LA ORGANIZACIÓN TERPEL S.A Y OTRO.  

 

Conforme se presentó y sustentó oportunamente el recurso de apelación interpuesto 

por la demandada Organización Terpel S.A., contra la sentencia del veintiuno (21) 

de octubre de 2020, proferida por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Neiva, 

se ADMITE la apelación de la misma, conforme al artículo 82 del C.P.T.S.S. 

modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 

Magistrada 
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